
ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/GEN/N/22
26 de noviembre de 2002

(02-6523)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIONES PUBLICADAS DURANTE EL MES DE OCTUBRE DE 2002

Nota de la Secretaría

En el Segundo Examen Trienal del funcionamiento y aplicación del Acuerdo sobre
Obstáculos Técnicos al Comercio (suscrito en noviembre de 2000), los Miembros dieron instrucciones
a la Secretaría para que preparase una lista mensual de notificaciones.  En el cuadro adjunto figura la
lista de todas las notificaciones publicadas durante el mes de octubre de 2002, que suman un total de
66 notificaciones presentadas por 21 Miembros.

El presente documento ha sido elaborado bajo la responsabilidad
de la Secretaría y sin perjuicio de las posiciones de los Miembros
ni de sus derechos y obligaciones en el marco de la OMC.
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G/TBT/N/ARG/58
24/10/02

2.9.2 Especialidades medicinales para uso humano Proteger la salud pública No se indica

G/TBT/N/ARG/59
24/10/02

2.9.2 Especialidades medicinales para uso humano Proteger la salud pública No se indica

G/TBT/N/ARG/60
24/10/02

2.9.2 Especialidades medicinales para uso humano Proteger la salud pública No se indica

Argentina

G/TBT/N/ARG/61
24/10/02

2.9.2 Aparatos de uso doméstico Seguridad humana No se indica

Australia G/TBT/N/AUS/12
2/10/02

2.9.2 Medicamentos con ingredientes específicos Proteger la salud y la seguridad de las personas,
y reducir al mínimo las intoxicaciones
accidentales en niños

30/11/02

G/TBT/N/BEL/32
21/10/02

2.9.2 Cámaras fotográficas desechables Llenar un vacío jurídico No se indica

G/TBT/N/BEL/33
21/10/02

2.9.2 Emisores y receptores de radiocomunicación Adaptar la lista de las categorías de equipos
exentos de licencia a fin de conformarse a las
recomendaciones de la CEPT y reflejar la
realidad del mercado actual

No se indica

Bélgica

G/TBT/N/BEL/34
21/10/02

2.9.2 Normas generales en materia de contabilidad
y supervisión de los juegos de azar cuya
explotación está autorizada en los
establecimientos de juegos de azar de clase I

No se indica No se indica

G/TBT/N/BRA/59
1/10/02

2.9.2 Productos alimenticios y aditivos alimentarios
(Sección 4, capítulos 28 y 29 del SA)

Prescripciones en materia de etiquetado y salud
pública

22/9/02

G/TBT/N/BRA/60
2/10/02

5.6.2 Cables de fibras ópticas
(Capítulo 85 del SA)

Procedimiento de evaluación de la conformidad No se indica

G/TBT/N/BRA/61
2/10/02

5.6.2 Cables telefónicos metálicos
(Capítulo 85 del SA)

Procedimiento de evaluación de la conformidad No se indica

G/TBT/N/BRA/62
2/10/02

2.9.2 Equipos de radiocomunicación de radiación
restringida
(Capítulo 85 del SA)

Protección del consumidor No se indica

Brasil

G/TBT/N/BRA/63
7/10/02

5.6.2 Bombonas para gas a alta presión destinadas
al almacenamiento de gas metano
(Capítulo 87 del SA)

Procedimientos de evaluación de la
conformidad y seguridad del consumidor

No se indica
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G/TBT/N/BRA/64
28/10/02

2.9.2 Sistemas de radiocomunicación
(Capítulo 85 del SA)

Gestión del espectro y seguridad del
consumidor

No se indicaBrasil

G/TBT/N/BRA/65
28/10/02

2.9.2 Sistemas digitales de radiocomunicación
(Capítulo 85 del SA)

Gestión del espectro 21/10/02

G/TBT/N/CAN/46
14/10/02

2.9.2 Organismos vivos modificados Protección de la salud humana y del medio
ambiente

27/11/02

G/TBT/N/CAN/47
16/10/02

5.6.2 Equipos médicos
(ICS:  03.120.01, 11.040.01)

Protección de la seguridad de las personas 19/12/02

G/TBT/N/CAN/48
24/10/02

2.9.2 Certificado canadiense de operador aéreo
extranjero
(ICS: 03.220.50)

Protección de la seguridad de las personas 19/12/02

G/TBT/N/CAN/49
24/10/02

2.9.2 Parachoques traseros
(ICS: 43.040.60)

Protección de la seguridad de las personas 19/12/02

Canadá

G/TBT/N/CAN/50
24/10/02

2.9.2 Funciones de control de las transmisiones de
vehículos automóviles
(ICS: 43.040.50)

Protección de la seguridad de las personas 26/12/02

Corea G/TBT/N/KOR/42
31/10/02

2.9.2 Cosméticos funcionales Facilitar el registro de productos en la KFDA a
los fabricantes e importadores que deseen
hacerlo

30/11/02

El Salvador G/TBT/N/SLV/13
22/10/02

2.9.2 No se indica Objetivo, Campo de Aplicación, Definiciones
Clasificación y designación, clasificación del
café de exportación o de importación, normas
mínimas para el consumo interno, envasado y
rotulado, muestreo, análisis de muestras,
documentación técnica y normativa, vigilancia
y verificación

21/12/02

España G/TBT/N/ESP/20
25/10/02

2.9.2 La Norma no abarca explícitamente ningún
producto

Establecimiento de los criterios que permitan
seleccionar y proyectar la solución idónea de
rehabilitación de un firme de carretera,
atendiendo a consideraciones técnicas,
económicas y ambientales

23/12/02
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G/TBT/N/USA/24
23/10/02

2.9.2 Frutas, legumbres y hortalizas
(ICS:  67)

Evitar la introducción de plagas cuarentenarias
como consecuencia de la importación de frutas,
legumbres y hortalizas

2/12/02

G/TBT/N/USA/25
23/10/02

2.9.2 Etiquetado de productos alimenticios
(ICS:  67)

Proporcionar a la industria y los consumidores
un programa voluntario aplicable conforme al
propósito de la ley

9/4/03

Estados Unidos

G/TBT/N/USA/26
23/10/02

2.9.2 Vinos de frutas y de otros productos agrícolas
(ICS:  67)

Dar precisión y coherencia a la normativa en
cuestión

2/12/02

G/TBT/N/PHL/25
22/10/02

2.9.2 Acumuladores ácidos de plomo para
motocicletas
(ICS:  29.220.20;  43.140)

Seguridad y protección de los usuarios 17/12/02

G/TBT/N/PHL/26
22/10/02

2.9.2 Chapas de acero revestidas de una aleación de
aluminio-cinc mediante inmersión en caliente

Adopción, con modificaciones, de la Norma
Internacional (ISO) 9364:2003

17/12/02

G/TBT/N/PHL/27
22/10/02

2.9.2 Chapas de acero al carbono revestidas de cinc
mediante inmersión en caliente

Adopción, con modificaciones, de la Norma
Internacional ISO 3575:1996 debido a las
condiciones climáticas y geográficas del país y
a las necesidades concretas de la industria de
galvanización

17/12/02

G/TBT/N/PHL/28
22/10/02

2.9.2 Chapas y rollos de acero
(ICS: 77.120.10)

Adopción , con modificaciones, de la Norma
ISO 14788:1998.  Contiene algunas
modificaciones con respecto a la norma ISO
original debido a las condiciones climáticas y
geográficas del país y a las necesidades
concretas de la industria de galvanización

17/12/02

Filipinas

G/TBT/N/PHL/29
22/10/02

2.9.2 Papel, cartón y pastas
(ICS:  85.040 / 85.060)

Satisfacción de los usuarios 17/12/02

Hong Kong,
China

G/TBT/N/HKG/13
1/10/02

5.6.2 Aparatos a gas para uso doméstico, incluidos
los hornillos portátiles de cartucho

Control de la calidad y seguridad No se indica

Hungría G/TBT/N/HUN/4
2/10/02

2.9.2 El Decreto del Gobierno que se notifica
abarca los envases y residuos de envases de
todos los productos

Armonización a fin de cumplir las obligaciones
contraídas con la UE

20/10/02
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G/TBT/N/JPN/55
14/10/02

2.9.2 Sistemas de teledifusión digital Añadir al sistema de radiodifusión digital con
funciones de almacenamiento de gran capacidad
las nuevas formas "Imagen y Sonido"

19/12/02Japón

G/TBT/N/JPN/56
25/10/02

2.9.2
5.6.2

Vehículos automóviles
(SA:  87.01 a 87.08, 87.11, 87.14 y 87.16)

Evitar accidentes provocados por el punto ciego
y el ángulo muerto amplio de los vehículos con
punto visual más alto, tales como los vehículos
de pasajeros de usos múltiples;  y armonizar el
Reglamento con las normas internacionales
pertinentes

25/12/02

G/TBT/N/MEX/36
16/10/02

2.10.1 Mamíferos marinos Protección de los mamíferos marinos en
cautiverio y de los recursos naturales

No se indica

G/TBT/N/MEX/37
16/10/02

2.9.2 Frigoríficos y congeladores eléctricos de uso
doméstico

Ahorro de energía (preservación de los recursos
naturales), calidad y etiquetado en
refrigeradores y congeladores electrodomésticos
para la protección del consumidor

17/11/02

G/TBT/N/MEX/38
16/10/02

2.9.2 Motores eléctricos de corriente alterna,
trifásicos, de inducción, jaula de ardilla, con
potencia nominal de 0,746 kW hasta 373 kW

Ahorro de energía (preservación de los recursos
naturales), calidad y etiquetado de los motores
de corriente alterna, trifásicos, de inducción,
tipo jaula de ardilla, en potencia nominal de
0,746 a 373 kW, para la protección del
consumidor

22/11/02

G/TBT/N/MEX/39
24/10/02

2.9.2 Jamón Especificaciones fisicoquímicas, denominación
comercial y etiquetado en los diferentes tipos de
JAMÓN, para protección del consumidor

7/12/02

G/TBT/N/MEX/40
25/10/02

2.10.1 Juguetes - Réplicas de armas de fuego Asegurar que los productos que se comercializan
en el territorio nacional no constituyan un riesgo
para la incolumidad de las personas y
salvaguardar así su derecho de propiedad,
amenazada por el inminente incremento de la
comercialización de juguetes que se asemejan a
armas de fuego, los cuales se utilizan para
perpetrar distintos actos delictivos

No se aplica

México

G/TBT/N/MEX/41
28/10/02

2.9.2 Bolsas para enemas desechables Protección de la salud y seguridad de las
personas a través de la definición de las
especificaciones sanitarias, marcado, envasado
y embalaje de las bolsas de enema desechables

10/12/02
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Nueva Zelandia G/TBT/N/NZL/10
23/10/02

2.9.2 Semillas de Glycine max (soja) para siembra Garantizar que las semillas de Glycine max
modificadas genéticamente, que no han sido
aprobadas en virtud de la Ley de Sustancias
Peligrosas y Nuevos Organismos, no se
introduzcan en el entorno neozelandés a través
de las importaciones de semillas de Glycine max
convencionales

14/12/02

G/TBT/N/NLD/52
1/10/02

2.9.2 Material reflectante que permite la mejor
apreciación de las dimensiones de un vehículo

Aplicación de la Norma UN/ECE Nº 104 7/12/02

G/TBT/N/NLD/53
1/10/02

2.9.2 Material reflectante que permite la mejor
apreciación del tamaño de un vehículo.

Aplicación de la Norma UN/ECE Nº 104 7/12/02

G/TBT/N/NLD/54
10/10/02

2.9.2 El Decreto de Minería se refiere a trabajos de
minería en tierra e instalaciones mineras en
aguas de superficie, así como a conductos y
cables de minería

Protección del medio ambiente y seguridad 18/11/02

Países Bajos

G/TBT/N/NLD/55
10/10/02

2.9.2 Helipuertos; iluminación; red de seguridad;
bolsa de aire; equipo metereológico; equipo
de extinción de incendios y equipo para
actividades de rescate; marcas de señalización,
balizas de sonido, balizas de iluminación;
equipos de comunicación ; equipo
metereológico; dispositivos de cierre y otros
equipos relacionados; tuberías

Protección del medioambiente y la seguridad de
la navegación, la aviación y la pesca, en
particular

2/12/02

G/TBT/N/ZAF/18
24/10/02

2.9.2 SA:  03.03;  ICS: 67.120.30 Seguridad del consumidor 11/12/02Sudáfrica

G/TBT/N/ZAF/19
24/10/02

2.9.2 SA:  03.06;  ICS: 67.120.30 Seguridad del consumidor 11/12/02

G/TBT/N/SWE/14
22/10/02

2.9.2 Buques Construcción de buques destinados a operar en
aguas suecas durante el invierno

2/1/03Suecia

G/TBT/N/SWE/15
30/10/02

2.9.2 3062910 Proteger al cangrejo de agua dulce autóctono de
Suecia (Astacus Astacus) de la extinción
mediante la disminución del riesgo de
propagación de especies no autóctonas en aguas
suecas

7/1/03
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G/TBT/N/SWE/16
30/10/02

2.9.2 No se indica Adaptar más adecuadamente el Reglamento a
las Directivas de las CE y a los Reglamentos de
la CEPE en lo concerniente a la construcción de
vehículos, y actualizarlo en el sentido formal y
jurídico

10/1/03

G/TBT/N/SWE/17
30/10/02

2.9.2 No se indica Adaptar más adecuadamente el Reglamento a
las Directivas de las CE en lo concerniente a la
construcción de vehículos, y actualizarlo en el
sentido formal y jurídico

10/1/03

G/TBT/N/SWE/18
30/10/02

2.9.2 No se indica Adaptar más adecuadamente el Reglamento a
las Directivas de las CE en lo concerniente a la
construcción de vehículos, y actualizarlo en el
sentido formal y jurídico

10/1/03

G/TBT/N/SWE/19
30/10/02

2.9.2 No se indica Actualizar el Reglamento en el sentido formal y
jurídico

10/1/03

G/TBT/N/SWE/20
30/10/02

2.9.2 No se indica Actualizar el Reglamento en el sentido formal y
jurídico

10/1/03

G/TBT/N/SWE/21
30/10/02

2.9.2 No se indica Actualizar el Reglamento en el sentido formal y
jurídico

10/1/03

Suecia

G/TBT/N/SWE/22
30/10/02

2.9.2 No se indica Actualizar el Reglamento en el sentido formal y
jurídico

10/1/03

Suiza G/TBT/N/CHE/23
1/10/02

2.9.2 Recipientes a presión simples Seguridad; protección contra accidentes;
protección de los usuarios/consumidores

29/11/02

G/TBT/N/THA/90
21/10/02

2.9.2 Helado y productos de confitería a base de
helado
(SA: 21.05, ICS: 67.100.40)

Protección del consumidor 20/12/02

G/TBT/N/THA/91
22/10/02

2.9.2 Tabaco y productos del tabaco
(SA:  24.02;  ICS:  65.160)

Protección del consumidor 21/12/02

G/TBT/N/THA/92
22/10/02

2.9.2 Productos alimenticios en general
(SA:  48.21;  ICS: 67.040)

Protección del consumidor 21/12/02

G/TBT/N/THA/93
22/10/02

2.9.2 Productos alimenticios en general
(SA:  21.06;  ICS: 67.040)

Protección del consumidor 21/12/02

Tailandia

G/TBT/N/THA/94
22/10/02

2.9.2 Hielo
(SA:  22.01;  ICS: 13.060.20)

Protección del consumidor 21/12/02
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G/TBT/N/THA/95
22/10/02

2.9.2 Tés de hierbas
(SA:  09.02;  ICS: 67.140.10)

Protección del consumidor 21/12/02Tailandia

G/TBT/N/THA/96
22/10/02

2.9.2 Agua potable
(SA: 22.01;  ICS: 13.060.20)

Protección del consumidor 21/12/02

Trinidad y
Tabago

G/TBT/N/TTO/14
28/10/02

2.9.2 Cloro blanqueador líquido
(ICS 71.100.35)

Proteger a los consumidores o usuarios del
peligro para la salud o la seguridad mediante la
garantía de calidad aceptable del producto

13/12/02

__________


